i ' 2 \

|

APODACA

GOBIERNO MUNICIPAL

El C. Licenciado y Contador Publico César Garza Villarreal, Presidente Municipal de Apodaca,
Nuevo Ledn, con fundamento en el Articulo 35, Inciso A), Fraccién XlI de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo Ledn; informa a sus habitantes, que en la Décima Octava
Sesién Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo Leén, celebrada el dia
09-nueve- de Junio del 2022-dos mil veintiddés-, que consta en el Acta Nimero 22-
veintidés-, se aprob6 por UNANIMIDAD lo siguiente:

ACUERDO No.8
Aprobacién y autorizacién de la Iniciativa de reforma por adicién de la Fraccién IX al
Articulo 34 del Reglamento Orgéanico de la Administracién Pablica Municipal de Apodaca,
Nuevo Leén.

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Apodaca, Nuevo Leén, con fundamento en lo dispuesto
por los Articulos 115 fraccién Il de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
130 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo Ledn, 33 fraccion |
inciso b), 36 fraccién VII, 37 fraccién Ill inciso c), 222, 223 y 226 y demas relativos de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo Leén, aprueba la iniciativa de reforma por
adicién de la fraccién IX al articulo 34 del Reglamento Organico de la Administracién
Padblica Municipal de Apodaca, NuevoLeén, - - - - - - === - - - - -

SEGUNDO.- Instruyase a la Secretaria del Ayuntamiento, para su publicacién en el Periédico
Oficial del Estado y la Gaceta Municipal. - - - - -

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL R. AYUNTAMIENTO, UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO

LIC Y C.P. CESAR GARZA VILLARREAL
PRESIDENTE MUNICIPAL
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LIC. HEC'I"OR" ORALES RIVERA
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO




